
NOTA: LOS SIGUIENTES TRES ARTÍCULOS FUERON VOTADOS INDIVIDUALMENTE, POR LO QUE 
PUDO HABER AJUSTES EN SU REDACCIÓN DURANTE SU APROBACIÓN EN LA PLENARIA DEL 16 DE 
ABRIL. 
 
ARTÍCULO 1. OBJETO. El Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, Invalidez y Muerte de 
origen común, tiene por objeto garantizar el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, 
la invalidez y la muerte mediante el reconocimiento de los derechos de las personas que se 
determinan en la presente ley a través de un sistema de pilares, fundamentado en los principios de 
universalidad, solidaridad y eficiencia en los términos previstos en el artículo 48 de la Constitución 
Política.  
 
ARTÍCULO 26. RECURSOS. EL FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
FUENTES DE RECURSOS EN CADA UNA DE SUS SUBCUENTAS.  
 
1. Subcuenta de Solidaridad  
 
a. Cero punto cinco puntos porcentuales (0.5 pp) de la cotización adicional sobre el Ingreso Base de 
Cotización a la que hace referencia el Artículo 20 de la presente ley, a cargo de los afiliados al sistema 
cuyo Ingreso Base de Cotización sea igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  
 
b. Los recursos que aporten las entidades territoriales para planes de extensión de cobertura en sus 
respectivos territorios, de agremiaciones o federaciones, o entidades del sector solidario incluidas 
aquellas de la economía popular y comunitaria, para sus afiliados.  
 
c. Las donaciones que reciba, los rendimientos financieros de sus recursos, y en general los demás 
recursos que reciba a cualquier título.  
 
d. Las multas a que se refieren los artículos 111 y 271 de la Ley 100 de 1993.  
 
2. Subcuenta de Subsistencia 
 
a. La parte de la cotización adicional de la que hace referencia el artículo 20 de la presente Ley que 
exceda cero punto cinco por ciento (0.5%) del Ingreso base de Cotización, a cargo de los afiliados al 
sistema cuya base de cotización sea igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  
 
b. Los aportes del presupuesto nacional. Estos no podrán ser inferiores a los recaudados anualmente 
por los conceptos enumerados en los literales a) y b) anteriores, y se liquidarán con base en lo 
reportado por el fondo en la vigencia del año inmediatamente anterior, actualizados con base en la 
variación del índice de precios al consumidor, certificado por el DANE.  
 
c. Los pensionados que devenguen una mesada superior a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes y hasta veinte (20) contribuirán para el Fondo de Solidaridad Pensional para la 
Subcuenta de Subsistencia en un 1%, y los que devenguen más de veinte (20) salarios mínimos 
contribuirán en un 2% para la misma cuenta. 
 



ARTÍCULO 37. PRESTACIÓN ANTICIPADA DE VEJEZ. A los(as) afiliados(as) que no estén en el régimen 
de transición y que tengan sesenta y dos (62) años de edad si es mujer o sesenta y cinco (65) años 
de edad si es hombre que después de hacer uso del sistema actuarial de equivalencias establecido 
en esta ley, no reúnan las semanas mínimas para acceder a la pensión integral de vejez del Pilar 
Contributivo y que tengan más de (1000) semanas cotizadas, podrán disfrutar de la prestación 
anticipada de vejez.  
 
Esta prestación se liquidará con la misma fórmula establecida para la pensión integral de vejez de 
esta ley, pero de manera proporcional a las semanas cotizadas.  
 
En este caso, a la persona beneficiaria de la prestación anticipada de vejez, se le descontará de dicha 
prestación de manera mensual, el valor equivalente a las cotizaciones faltantes, hasta alcanzar el 
número mínimo de semanas requeridas para acceder a la pensión integral de vejez que establece el 
artículo 32, a través de un mecanismo de financiación reglamentado por el Gobierno Nacional.  
 
Se exceptúan de lo contemplado en este artículo a quienes sean beneficiarios del régimen de 
transición establecido en esta ley, y a las madres o padres trabajadoras(res) cuyo(a) hijo(a) padezca 
invalidez física o mental debidamente calificada, que accedan a lo establecido en el artículo 35 de 
esta ley.  
 
Parágrafo 1. En caso de fallecimiento del titular de la prestación, no habrá sustitución pensional. No 
obstante, para efectos de la pensión de sobrevivientes, se deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en esta ley.  
 
Parágrafo 2: Esta prestación aplicará únicamente a aquellos afiliados que cumplan los requisitos de 
acceso establecidos en este artículo antes del 1º de enero de 2036. 
 
NOTA: LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS FUERON VOTADOS EN BLOQUE, POR LO QUE SON TOMADOS 
DE LA PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 293/23S, SU APROBACIÓN FUE 
EN LA PLENARIA DEL 16 DE ABRIL. 
 
ARTÍCULO 31. MÍNIMO DE DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS(AS) TRABAJADORES(AS) 
DEPENDIENTES QUE COTIZAN POR DÍAS O POR SEMANAS. Las normas sobre salarios, jornada de 
trabajo, prestaciones sociales, vacaciones y demás que les sean aplicables en virtud de lo establecido 
en el Código Sustantivo del Trabajo, constituyen el mínimo de derechos y garantías consagradas en 
favor de los(as) trabajadores(as) por tiempo parcial, por lo tanto, no produce efecto alguno 
cualquier estipulación que pretenda afectar o desconocer tales derechos. La cotización por días o 
por semanas, tratándose de trabajadores(as) dependientes, en ningún caso exonerará al(la) 
empleador(a) del pago de las prestaciones sociales y demás obligaciones a que haya lugar que se 
deriven de la relación laboral. 
 
ARTÍCULO 33. MECANISMO DE FINANCIACIÓN Y PAGO PARA LA ETAPA DE DESACUMULACIÓN. El 
pago del Componente Complementario de Ahorro Individual de la Pensión Integral de Vejez se 
podrá realizar a través de una anualidad vitalicia ofrecida mediante un mecanismo de mutualidad 
de riesgos u otras alternativas. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones de 
funcionamiento y administración de dicho mecanismo, que corresponderá a una universalidad, 
patrimonio autónomo, fondo mutuo u otras alternativas, cuya operación podrá ser adjudicada 



mediante un proceso licitatorio, con observancia de los principios rectores que rigen la materia, con 
el fin de garantizar la debida transparencia dentro del proceso.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará esquemas de cobertura de los riesgos, como los de 
extralongevidad, y jurídicos y aquellos a que se refiere el artículo 45 de la Ley 1328 de 2009, 
derivados del pago de la mesada pensional. Parágrafo. Los mecanismos de cobertura de riesgos que 
defina el Gobierno Nacional también deberán ser aplicados para los pensionados que se encuentran 
en la modalidad de retiro programado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad definido 
por la Ley 100 de 1993 
 
ARTÍCULO 42. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. Tendrá derecho a la pensión 
de invalidez el(la) afiliado(a) al sistema que conforme a lo dispuesto en el artículo 40 sea declarado 
inválido y acredite las siguientes condiciones: Invalidez causada por enfermedad o por accidente de 
origen común: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración de la enfermedad o del accidente.  
 
Parágrafo 1. Los(as) menores de veinte (20) años de edad sólo deberán acreditar que han cotizado 
veintiséis (26) semanas en el último año inmediatamente anterior al hecho causante de su invalidez 
o su declaratoria. 
 
Parágrafo 2. Cuando el(la) afiliado(a) haya cotizado por lo menos el 75% de las semanas mínimas 
requeridas para acceder a la pensión de vejez, solo se requerirá que haya cotizado 25 semanas en 
los últimos tres (3) años.  
 
ARTÍCULO 45. REVISIÓN DE LA PENSIÓN CONTRIBUTIVA DE INVALIDEZ. El estado de invalidez 
podrá revisarse:  
 
A. Por solicitud de la entidad de previsión o seguridad social correspondiente cada tres (3) años, con 
el fin de ratificar o modificar el dictamen que sirvió de base para la liquidación de la pensión que 
disfruta el beneficiario y proceder a la disminución o aumento de la misma, si a ello hubiera lugar. 
La pensión de invalidez no se extinguirá por el ingreso al servicio público o privado del(a) 
pensionado(a) en los términos del artículo 33 de la Ley 361 de 1997 y las normas que las modifiquen 
o complementen. El(la) pensionado(a) tendrá un plazo de tres (3) meses contados a partir de la 
fecha de dicha solicitud, para someterse a la respectiva revisión del estado de invalidez. Salvo casos 
de fuerza mayor, si el(la) pensionado(a) no se presenta o impide dicha revisión dentro de dicho 
plazo, se suspenderá el pago de la pensión. Transcurridos doce (12) meses contados desde la misma 
fecha sin que el(la) pensionado(a) se presente o permita el examen, la respectiva pensión se 
extinguirá.  
 
Para readquirir el derecho en forma posterior, el(la) afiliado(a) deberá someterse a un nuevo 
dictamen. Los gastos de este nuevo dictamen serán pagados por el(al) afiliado(a);  
 
B. Por solicitud del(a) pensionado(a) en cualquier tiempo y a su costa.  
 
Parágrafo 1. El desarrollo de una segunda actividad diversa de aquella con base en la cual se profirió 
el dictamen que sirvió de base para la liquidación de la pensión no se tendrá en cuenta en la revisión 
de la pensión de invalidez.  
 



Parágrafo 2. La revisión de la pensión de invalidez sólo podrá realizarse por el administrador del 
Componente de Prima Media COLPENSIONES 
 
ARTÍCULO 46. INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA Y/O DEVOLUCIÓN DE SALDOS DE LA PENSIÓN DE 
INVALIDEZ. En el Componente de Prima Media el(la) afiliado(a) que al momento de invalidar no 
hubiere reunido los requisitos exigidos para la pensión de invalidez, tendrá derecho a recibir, en 
sustitución, una indemnización que se liquidará con base a un salario base de liquidación promedio 
semanal multiplicado por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el 
promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado. La forma como 
se liquidará esta indemnización será reglamentada por el Gobierno Nacional.  
 
En el Componente Complementario de Ahorro Individual cuando el(la) afiliado(a) se invalide sin 
cumplir con los requisitos para acceder a una pensión de invalidez, se le entregará la totalidad del 
saldo incluidos los rendimientos financieros y adicionado con el valor del bono pensional si a ello 
hubiere lugar. Cuando el(la) afiliado(a) no solicite la indemnización sustitutiva y/o devolución de 
saldos establecido en este artículo, podrá optar por seguir cotizando al sistema de Protección Social 
Integral para la Vejez.  
 
CAPÍTULO IX. PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 
 
ARTÍCULO 47. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN CONTRIBUTIVA DE SOBREVIVIENTES O 
SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes:  
 
1. Los miembros del grupo familiar del(a) pensionado(a) por vejez o invalidez por riesgo común que 
fallezca y,  
 
2. Los miembros del grupo familiar del(a) afiliado(a) al sistema que fallezca, siempre y cuando éste(a) 
hubiere cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los tres (3) últimos años inmediatamente 
anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones:  
 
Parágrafo. Cuando un(a) afiliado(a) haya cotizado el número de semanas mínimo requerido en el 
Componente de Prima Media en tiempo anterior a su fallecimiento para su pensión de vejez, sin 
que haya tramitado o recibido una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución 
de saldos de que trata esta ley, los(as) beneficiarios(as) referidos anteriormente tendrán derecho a 
la pensión de sobrevivientes, en los términos de esta ley. El monto de la pensión para aquellos(as) 
beneficiarios(as) que, a partir de la vigencia de la ley, cumplan con los requisitos establecidos en 
este parágrafo será del 80% del monto que le hubiera correspondido en una pensión integral de 
vejez. 
 
ARTÍCULO 49. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES POR MUERTE DEL(A) 
AFILIADO(A). Son Beneficiarios(as) de la Pensión de Sobrevivientes por muerte del(a) afiliado(a):  
 
a. En forma vitalicia, el(la) cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre 
y cuando dicha(o) beneficiaria(o), a la fecha del fallecimiento del(la) causante, tenga 30 o más años 
de edad.  
 
b. En forma temporal, el(la) cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, siempre 
y cuando dicha(o) beneficiaria(o), a la fecha del fallecimiento del(a) causante, tenga menos de 30 



años de edad, y no haya procreado hijos(as) con éste(a). La pensión temporal se pagará mientras 
el(la) beneficiario(a)viva y tendrá una duración máxima de 20 años.  
 
En este caso, el(la) beneficiario(a)deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión de vejez, 
con cargo a aquella prestación. Si procreó o tuvo hijos(as) adoptivas(os) con el(la) causante, se 
aplicará el literal a).  
 
En estos casos, el(la) cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 
acreditar que estuvo haciendo vida marital con l(la) causante hasta su muerte y que haya convivido 
con el(la) fallecida(o) no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte.  
 
c. Serán beneficiarios(as) los(as) hijos(as) menores de 18 años; los(as) hijos(as) mayores de 18 años 
y hasta los 25 años, incapacitadas(os) para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del(la) causante al momento de su muerte, siempre y cuando acrediten 
debidamente su condición de estudiantes; y, los(as) hijos(as) inválidos(as), mientras subsistan las 
condiciones de invalidez.  
 
d. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos(as) con derecho, serán 
beneficiarios los padres del(a) causante si dependían económicamente de este(a);  
 
e. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente, padres e hijos(as) con derecho, serán 
beneficiarios(as), los(as) hermanos(as) inválidos(as) del(la) causante si dependían económicamente 
de éste(a) y los(as) hermanos(as) menores de edad que dependían económicamente del(la) 
afiliado(a) fallecido(a), a falta de madre y padre.  
 
Parágrafo. La determinación y reconocimiento de los(as) beneficiarios(as) de la pensión de 
sobrevivientes se realizará en el Componente de Prima Media administrado por la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
 
ARTÍCULO 50. MONTO DE LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL POR MUERTE DEL(A) PENSIONADO(A). El 
monto mensual de la pensión de sobrevivientes por muerte del(a) pensionado(a) será igual al 100% 
de la pensión que aquel(la) disfrutaba en ambos componentes. 
 
ARTÍCULO 52. FINANCIACIÓN DE LA PENSIÓN CONTRIBUTIVA DE SOBREVIVIENTES POR MUERTE 
DEL(A) AFILIADO(A). Las pensiones de sobrevivientes se financiarán con cargo a la equivalencia de 
los tiempos aportados en el Componente de Prima Media, el bono pensional a que hubiere lugar, 
los aportes y rendimientos en el Componente Complementario de Ahorro Individual y la suma 
adicional que sea necesaria para completar el capital que financie el monto de la pensión. La suma 
adicional estará a cargo de la aseguradora con la cual se haya contratado el seguro de invalidez y de 
sobrevivientes o el mecanismo que determine el Gobierno Nacional.  
 
ARTÍCULO 53. INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA Y/O DEVOLUCIÓN DE SALDOS DE LA PENSIÓN DE 
SOBREVIVIENTES POR MUERTE DEL(A) AFILIADO(A). Los(as) beneficiarios(as) del(a) afiliado(a) 
determinados en esta ley, que al momento de su muerte no hubiese reunido los requisitos exigidos 
para la pensión de sobrevivientes, tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización que 
se liquidará a un salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el número de 
semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el promedio ponderado de los porcentajes 
sobre los cuales haya cotizado el afiliado. La forma como se liquidará esta indemnización será 



reglamentada por el Gobierno Nacional. En el Componente Complementario de Ahorro Individual 
cuando el (la) afiliado(a) fallezca sin cumplir con los requisitos para causar una pensión de 
sobrevivientes, se le entregará a sus beneficiarios(as) la totalidad del saldo, incluidos los 
rendimientos financieros y adicionado con el valor del bono pensional si a ello hubiere lugar  
 
ARTÍCULO 54. SEGURO DE INVALIDEZ Y SOBREVIVENCIA. El seguro que contrate la Administradora 
del Componente de Prima Media para efectuar el pago de las mesadas pensionales de invalidez y 
sobrevivencia o de la suma adicional necesaria para financiar las pensiones de invalidez y 
sobrevivientes así como el pago de incapacidades temporales en los términos de la normatividad 
vigente, deberá ser colectivo y de participación. El Gobierno Nacional determinará la forma y 
condiciones para la contratación del referido seguro. En caso de que no se hayan dado las 
condiciones para la contratación del referido seguro, el Gobierno Nacional podrá definir otros 
mecanismos de aseguramiento para el pago de la suma adicional necesaria para financiar las 
pensiones de invalidez y sobrevivientes del Sistema de Protección Social Integral para la Vejez.  
 
Parágrafo. La contratación del referido seguro deberá regirse bajo los principios de selección 
objetiva, pluralidad de oferentes, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, con el 
fin de que haya transparencia en los procesos de selección y contratación.  
 
ARTÍCULO 55. INEXISTENCIA DE BENEFICIARIOS. En caso de muerte del(a) afiliado(a), si no hubiere 
beneficiarios de la pensión y si tuviere saldos en el Componente Complementario de Ahorro 
Individual que pertenece al pilar contributivo, estos harán parte de la masa sucesoral de bienes 
del(a) causante. En caso de que no haya causahabientes hasta el cuarto orden hereditario, las sumas 
acumuladas en el Componente Complementario de Ahorro Individual que pertenece al pilar 
contributivo, se destinará al Fondo de Solidaridad Pensional.  
 
CAPÍTULO X. 
OTRAS PRESTACIONES 
 
ARTÍCULO 56. AUXILIO FUNERARIO. La persona que compruebe haber sufragado los gastos de 
entierro de un(a) afiliado(a) o pensionado(a), tendrá derecho a percibir un auxilio funerario 
equivalente al último salario base de cotización, o al valor correspondiente a la última mesada 
pensional recibida, según sea el caso, sin que este auxilio pueda ser inferior a cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a diez (10) veces dicho salario. Esta prestación será 
asumida y pagada por parte del Componente de Prima Media administrado por COLPENSIONES. 
 
ARTÍCULO 61. FONDOS DE PENSIONES COMO PATRIMONIOS AUTÓNOMOS. Los Fondos de 
Pensiones del Componente Complementario de Ahorro Individual del Pilar Contributivo estarán 
conformados por el conjunto de las cuentas individuales, así como los intereses, dividendos o 
cualquier otro ingreso generado por los activos que los integren, que constituyen patrimonios 
autónomos, propiedad de los(as) afiliados(as) con destinación específica, independientes del 
patrimonio de la administradora. 
 
ARTÍCULO 66. PUBLICACIÓN DE RENTABILIDAD. Las administradoras deberán publicar la 
rentabilidad obtenida por los fondos de pensiones en la forma y con la periodicidad que para el 
efecto determine la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 



ARTÍCULO 68. PROMOCIÓN. La promoción de las actividades de las administradoras del 
Componente Complementario de Ahorro Individual deberá sujetarse a las normas que sobre el 
particular determine la Superintendencia Financiera de Colombia, en orden a velar porque aquélla 
sea veraz y precisa, tal publicidad solamente podrá contratarse con cargo al presupuesto de gastos 
administrativos de la entidad. En todo caso, todas las administradoras deberán publicar, con la 
periodicidad y en la forma que al efecto determine la misma Superintencia. 
 
ARTÍCULO 69. GARANTÍA ESTATAL DE LAS PRESTACIONES DEL COMPONENTE COMPLEMENTARIO 
DE AHORRO INDIVIDUAL. La Nación garantizará el pago de las prestaciones del Componente 
Complementario de Ahorro Individual en caso de menoscabo patrimonial o suspensiones de pago 
de las administradoras del sistema responsables de su cancelación de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.  
 
Parágrafo. En todos los eventos en los que exista defraudación o malos manejos por parte de las 
administradoras del sistema, para eludir sus obligaciones con los(as) afiliados(as) y pensionados(as), 
deberán responder penal, civil y administrativamente por sus actos. Para efectos de la 
responsabilidad penal, los aportes de los(as) afiliados(as) y pensionados(as) se considerarán 
recursos del tesoro público. Sin perjuicio de los demás mecanismos de control, jurisdiccionales y 
judiciales para la determinación de responsabilidades y la defensa del patrimonio consagrados sobre 
el particular en la Constitución y la Ley. En caso de defraudación existirá responsabilidad solidaria 
frente a los propietarios y/o accionistas de la entidad. 
 
ARTÍCULO 73. SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL INTEGRAL PARA LA VEJEZ. Créase el 
Sistema Nacional de Protección Social Integral para la Vejez cuyas instancias serán el Consejo 
Nacional de Protección a la Vejez, la Comisión Autónoma de Seguimiento al Sistema Integral de 
Protección a la Vejez y el Comité Técnico. 
 
ARTÍCULO 79. SERVICIOS SOCIALES COMPLEMENTARIOS PARA LA VEJEZ. El Estado a través de sus 
autoridades y entidades, y con la participación de la comunidad y organizaciones no 
gubernamentales, prestará servicios sociales para las personas adultas mayores conforme a lo 
establecido en los siguientes literales:  
a) Todas las Instituciones que hagan parte del Sistema de Protección Social Integral para la Vejez 
deberán estructurar planes de formación sobre la protección a la vejez, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley.  
 
b) Las entidades de cultura, recreación, deporte y turismo que reciban recursos del Estado deberán 
definir e implementar planes de servicios y descuentos especiales para adultos mayores.  
 
c) El Ministerio del Trabajo promoverá la inclusión dentro de los programas regulares de bienestar 
y servicios sociales de las entidades públicas de carácter nacional, del sector privado y de las Cajas 
de Compensación Familiar.  
 
d) Los Departamentos, Distritos, Municipios participarán de manera directa a través de sus Planes 
de Desarrollo en los Planes de Acción para la Protección Social de los beneficiarios al Sistema de 
Protección Social Integral para la Vejez. 
 



e) El Ministerio del Trabajo promoverá la coordinación y cooperación con las Cajas de Compensación 
Familiar de programas y servicios dirigidos a los beneficiarios al Sistema de Protección Social Integral 
para la Vejez 
 
ARTÍCULO 81. EDUCACIÓN FINANCIERA EN PROTECCIÓN SOCIAL. El Ministerio del Trabajo, en 
coordinación con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, o la entidad que haga sus veces, así 
como las demás entidades e instituciones del Sistema de Protección Social Integral para la Vejez, las 
asociaciones gremiales, las asociaciones de usuarios y las instituciones públicas que realizan la 
intervención, supervisión y control procurarán una adecuada educación de los afiliados respecto de 
las características y funcionamiento de los pilares del Sistema y en particular, de los derechos que 
les corresponden y los mecanismos para su ejercicio y defensa.  
 
ARTÍCULO 82. INEMBARGABILIDAD: Son inembargables:  
a. Los recursos de los fondos de pensiones del Componente Complementario de Ahorro Individual 
del Pilar Contributivo.  
 
b. Los recursos del Fondo Público Solidario del Componente de Prima Media del Pilar Contributivo.  
 
c. Las sumas abonadas en las cuentas individuales de ahorro pensional del Componente 
Complementario de Ahorro Individual del Pilar Contributivo y sus respectivos rendimientos;  
 
d. Las sumas destinadas a pagar los seguros de invalidez y de sobrevivientes;  
 
e. Las pensiones y demás prestaciones que reconoce esta ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo 
que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de 
conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia y las contenidas en esta ley; en el 
evento en que la persona haya sido beneficiaria del mecanismo establecido en el artículo 37 de la 
presente ley, correspondiente a la prestación anticipada de vejez, solo podrá ser embargado el 
excedente luego de descontar el aporte obligatorio de cotización.  
 
f. Los bonos pensionales y los recursos para el pago de los bonos y cuotas partes de bono.  
 
Parágrafo. El ahorro en el Pilar voluntario y sus rendimientos financieros sólo gozarán de los mismos 
beneficios que la Ley concede a las cuentas de ahorro en términos de inembargabilidad. 
 
ARTÍCULO 83. IMPRESCRIPTIBILIDAD. El derecho de los afiliados a las pensiones del Sistema General 
de Pensiones y demás prestaciones que se prevén en esta ley es imprescriptible. De igual manera, 
no prescribirán las acciones para exigir el pago de las obligaciones pensionales cualquiera sea su 
origen, que permitan la financiación de dichas prestaciones, como son entre otros los aportes, los 
bonos pensionales, cálculos actuariales por omisión, reservas actuariales, títulos pensionales y 
cuotas partes.  
 
ARTÍCULO 84. SANCIONES. Las autoridades y entidades del Sistema de Protección Social Integral 
para la Vejez que incumplan con sus obligaciones estarán sujetos a las sanciones que establezca la 
Ley y su reglamentación, y la demás normatividad vigente o que la modifique. 
 
ARTÍCULO 88. CONMUTACIÓN O CONSTITUCIÓN DE RENTAS VITALICIAS: Las Administradoras del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad del Sistema Integral de Seguridad Social podrán 



conmutar los retiros programados, previo suministro de información clara, oportuna y suficiente 
acerca de la conmutación y sus implicaciones, de acuerdo a la reglamentación que exista sobre la 
materia o constituir rentas vitalicias a todos los retiros programados que se hayan constituido a la 
fecha de entrada en vigencia de esta ley.  
 
ARTÍCULO 89. MESADA ADICIONAL. Los pensionados por vejez o jubilación, invalidez y sustitución 
o sobrevivencia continuarán recibiendo cada año, junto con la mesada del mes de Noviembre, en la 
primera quincena del mes de Diciembre, el valor correspondiente a una mensualidad adicional a su 
pensión. 


